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Anexo 1de2 

PROGRAMA DE RESC/\ TE, REUBICACIÓN Y REFORESTACIÓN QE . FLORA SILVESTRE DEL 
, 1 

PROYECTO DENOMINADO "SISTEMA DE TRANSPORTE DE GAS NATURAL DE 16" DE 
DIÁMETRO, RAMAL HERMOSILLO, _ETAPA 1 ETJ 5 (EMRyC Y CITY GATE)", CON UNA 

------ SUPERFICIE DE 2.54 HECT ÁREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO EN EL / 
ESTADO DE SONORA. \ 

I f 
l. INTRODUCCIÓN · . \ 

\ \ 

El presente programa de rescate y reliOicácÍÓn~e flora está f~rÍdadci 'y-motivado en cumplimiento 
de lo estipulado en el artículo 117, párrafo .,cuarto de la ley General .de Desarrollo Forestal / 
Sustentable, que textu~l,mente dice: .. _ · - -

\ 

. . . . . .. - - ·- _,,,.. - .· . . . . . _ .... ·. .. . ~ . . .. r -..... 

"Las autorizacione~ · que sé e(!litarv'd.~tú:r~n ·integrar. un pro.gram·á ,dd resg__ate y. reubicación de 
especies de la · vegetación forestal) áfectaae.s . y :su adapt<kión'- al nuevo hábitat. Dichas 
autorizaéiones deberán atender lo que, en su caso, dispongan _ Jos .-programas de ordenamiento 
ecológico" ,¿orrespondiente. las normas·:.~aft6Új.l~s mexicanas· y dem-C1s .. disposiciones legales y 

- . 1 . _,. 
reglamentaria_s aplicdb(es". . . ·/ ., .. - _ ._ _ ·- . \. _' · · - _ .. 

¡ . 

La superfü:ie_ de 2.54 ~ec~~reas para I~~ q~e se ~?li~i~? - e! clmbio_ de uso q_e su~l9 en terren~s 
forestales .(CUSTF),sera utilizada para la c::onstrucc1on de una hnea de-gasoducto con, l,.lna superficie 
de afectación. de 11, 782.7l7 m2, y obras ·complementarias a ·la construcción dei Pró_yecto, las 
cuales son · una Estación de Medidón, .. •R:eguláción y Cont(ol (EMRyC), con una st:Jperficie de 
afectación ; de 2,075.900 m2,!- y" 7una -·estac:ión denominada City Gate con una· ·superficie de 
afectación·d_e' -11;564.902 m_2• Dichas pbras formarán pa~e~g~I Sistema de Tran?.porte de Gas 
Natural de 16" de Diámetro, Ramal Hermosillo:- - ·: ".- · -: · · 

'\., · ......_ - -
. :.: l 

La construcciÓri y operación dé proyéctos .de este tipo, .tiene .una .incidencia directa sobre los 
recursos natu(ales pr~seiltes er:i los $itios, generando uAa afeetadón -a la veg~táci/>ri. Ante ello es 
necesario éfectuar acciones de miti~adón y CQ..ITipeñsación de tales impattós ambientales 
ocasionados po~ el desmo11te y despalme, ade,más de la rest?ur:aéión de dichas áreas. 
. . 1 . 

/ \ 

\ 
- - " ' . ._ 
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• Describir las técnicas y pr~cedimier;itos de re~cate -de las especies ~-e flora presentes en 
las áreas de afectación del proyecto 1que se encuentran listadas en la NOM-059-
SEMARNAT-2010. 1 ) • 

• Establecer los procedimientos y lineamientos para llevar a cabo la reforestación exitosa 
con especies nativas de la n:~gión considerando las caract~rísticas abióticas y bióticas r 

imperantes en la zona con el ogj~to. _ de mitigar los impactos ambientales del proyecto, 
producto del desmont~ en 'las áreas de afeáación:del proyecto. 

' \ ' 1 • ' 

• Seleccionar las esp'ecies i:1ativa~ _ definiendo las densidades y distribución de la 
reforestación. - \ · 1 / " _ 

. • Describir el manejo. técnico al que serán.-someti_d?-s las"'especies s~leccionadas. durante el 
,,..... proceso de re,scate, reubicación y refor,estacióí). . _ ./ · . · 
• Establecer los· procedipiientos .de .monitorep·y. seguimiento, así ·como sus plazos. 

#: .. ._..,. t. _') ---: __ ,·:-- .. ·:,, :.\:',·~~ ; -,;~- ~-- <-: < .. -. --..._ ':;:'· ... 
111. CRITERIO~- DLSELECCION'D~ ESPl;'.CIES. ~ , -. ,\\: t: , _ .... -.:" ,, 

Criterios de selección de especies-:para ré'scite ' '·' •j ::-.... ., "· · .. ,-. , ; ,. 
. - -_\ '. 

- . , - " :"' . . " . . . . -. . ... ' . 
La susceptibilidad de' rescate se refiere? la aptitud derlcisorganismos-de las espec;ies consideradas 
en est~ programa de ser retiradas terr:ippralment~ y. s~r}eu~ic:adas eri otras áreasadecu~_das de 
modo que sé permita la continuidad de sus procesos. En este sentido, la susceptibilidad de rescate _ 
de esp~cies de flora en un medio sílvestre_:se-encueht.ra;ligada a"caracteíísticas como el t~maño de 
los ejemplares;su estado fitosanitariffy la bi'ología· dé-lasespeti~s. es decir qúé tanto pti'e_qen resistir 
la remodón y qué capac;idad tiener:i· par-a-establecerse· eh.' btro.sitiq. 

~ -· . . . " "- \ . ..-~~··' ' .. 
En cuanto al r·escate; la espe~ie -que' se propone se enc_uenfra listada con categoría de Prnf ección ., 

• - 1 ·- • \ 

especial de acLJerdo con la NOM-05-9-SEMARNAT..:2010, además de ser- una especie de lento 
, crecimiento y pertener al grupo de cactá'ceas. . . . :_ .. · .'- .- . · 
: ~. . :' - ~· . -: ·-. 

Para la reforest~~iÓn> la s~·led:ió:n · de especies se tealizó considerando los resultados de la 
importapcia ecológica par1 cada especie dentro de los,ecosistemas por afectar, el número d~ 
individuos a reforestar se tlefinió con base en los datos de· abundancia para .cada especie por tipo i 
de vegetación. __ _,._ \ . · ~. 

J 
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Con base en los criterios de selección de especies aririba mencionados. se determinó la conveniencia 
de e!eg}rJ_as\ es~eciesl _n~tivas exist~nt,es en el predio y las más adecuadas a'l cad,a c?ndi~ió? 

· ecos1stemica, as1 se el1g1eron . especies que son adecuadas para ser plantadas en las areas· de 
reforestación. · ',~ · · -

.....__ 

I 
IV. MET-AS Y RESULTADOS ESPERADOS 

. ) / 

La siguiente tabla presenta la especie c?_nsLd~~?Pª para su rescate y reubicación: 

j · 'l 
· I ,•. ,,-,-

\ ' 

' : / 

. ' 
f -

' . 
~ ' . . ' . 

!¡ 

Pr 

'. - ~· • • .. -· • .., • - • • 1 • ,. , •• _. • _ . r \ 

Cabe mencionar_ que en·la m_ic;_r<?.cu.e_néa se registfar~ iil otras e_species,de cactáce,a?. y .aunque nq se 
consideran én--.e1 presente programa;'en c:aso de ·lotálizarlas e"ni el áre·a'de CUSTF, sé procederá a su 
rescate 'Y reubicatión. Dicha? ·· especies·. son Carnegiea gigantea. Ferotaáus-~cylindraceus. 
Mammilla~ia grahamii .y Mamáíillaria ~heyderi. la 'súséeptibilidad de\ rescáte es,tará ligada con el 
estado de salud de cada ejemplar y de su tamaño. En caso de realize /- el rescate de -las especies 
antes cita~ás, debe_rán reportars.~ en los informes ·c·ofr:esponéfü~ntes. : · · - · '!) . '· f 

. . . , -· . . . ,_ f -·· - I - • 1 , 

\ 

/ 

En las tabfas siguieñtes se. listan 1 las ··e.sp~des coli?idef.adas para reforestai-~ la \upeffide af~ctada 
por el cambiR,de uso d_e Sú_~lo, c~~-~- r:nencipna~ c¡ue-d_el,tptal de 2¡54 h~, uni~?mente _se reforestarán '-. 
2.1 O ha;-tqda vez que 0.44 s.e·ran s~lladas .y confinadas:· · · · · \ 

J 

. . ,. . ' \ ·_./"-. . 
=====·""''== l . 

Acaciá .. constricta · Vin9rama 3 -.. ·11sa·· ~ 
\ ,Car;Salpinia palm_eri . Potro 14 S31 e¡ Cercidium ·microphyllum. .\\ Retama ·2 

: 
219 J ' .· 

1 .. 

I 
'· . -' ' . - / ~ 
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afectarán, en la literatura se han reportado las especies Hilaría mutica, Panicum hallii. Sporobolus 
airoides, Enneapogon desvauxii y Oasyochloa pu/che/la, por lo que podrán utilizarse alguna de estas 
especies u otras que sean nativas y que se desarrollen en la región. · 

Resultados esperados , / 
\ 

l. Obtener una supervivencia de ~I menos 80%, de la planta rescaiad.~ y reubicad,a, para la cual 
se

1 
ejecutarán actividades de protecciór:i y 1-nantenimiento una vez que la planta sea reubicada 

en el terre·Ro peterminado. . / ·, J 

2. Generar beneficios de impacio ~egÍ6nái. por el in~~mento \enürcobertura vegetal, captación 
de .agua, creación ?é hábitat'para las e~p,ec::ies de fauna que~por a~í transitan, generación de 
oxígeno y regulación ·ael microclima. . __ _,. . · . . ·_. . · 

. . . 

v. METODOLOGÍA -PÁRA EL -REScATE"Y REF.-OREsTAC1óN·oE E-SPECIES ·-

El resc~te y reubicació1:/ s: lle~a~á a ~abo de·:~Ó·r~~-previa al ;nicio·de las ·activi~ade~ de desmonte y . . . , .. .. ' . . { 

despalme,-una vez qué la brigada'topográfrca-"de la empresa·constrüctora coloqüe las estacas o 
mojoneras que delimiten el 'á'rea .. que será sujeta' a carnbio de uso de suelo en terr.enbs' forestales. . - . . .. . -.. . . . . - .. ,. I 

' - . - . ·. . ' . . . . . : ' . .- ~ . - -. ' . . 
Una vez delimitada el área de CUSTF. una· brigada comenzará un prnceso de búsqueda minuciosa_ 
de ejemplares de las especies de:interés. - · - _'. · · .· , / 

\ . 1 \. ' \ . • / 1 • í I . - . . . ~ - ' ., 
Rescate de cactáceas ; ,. : \ -. - ,, .. _ ~ · .. 

· I ~ 
. · .. . ... ' -- - 1 \ 

Es conven~ente COf!1entar q!Je. las_ cactáceas (y otras especies que lo p.ermitan) preferentemente 
_serán rescatadas como plantas completas. '- · . 

¡ . / / . . ( . 
~.ara plantas p,equeñas ( < 1 m) s.e escarbará en forma de cajete con un talache o pica a 'una dist~ncia 

- éntre 10 y 30 cm 'de ~e¡:far'ación de la planta h~sta la liberación 'de' las' raíces 'cuidando no daña¿ 
tallos. ramas, brotes o hijuelos'?Ade'más, ~verificará que la extrac;ción de las raíces ·principales sea 
completa con el objeto de \garantizar I~ supervivencia de los individuos vegetales. . 

\ ·. ..· . 

r- '-"', · \ ' \ 

\ ·, ' . ·- . . . . i ' , ' 
Av. S de mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlaltenango, Del. Miguel Hidalgo; (. P. 11210, Ciudad de México. ) 

\ 

". ,- ·Tel:"(SS) 9126 .0100 ~ www.asea.gob.mx· 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección ·al Med!o, Ambie11te del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las palabras *-

"- •Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional ¡, · 
;;· 1 

' \ · Pá i a 7 de 18 

\ 

·-.i . . 

/ 

\ 



j 

/ 

\ 

.. 

/ 

' \ 

--- ) 

/ - 1 ~ - . 

..... 

----.. .i,,,·D' AS EA 
,/ ' I f / 

,· .1 •. ~- AGENCIA DE SEGURIDAD, 

SEMARNAT,.1 
__ S_E_C-RET-i\RÍA DE . ;~ 

· ~ 
~.EDIO AMBIENTE I' \ 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA y-AMBIENTE 

\ I 
1 . r--. 

--.. Agencia Nacional de Seguridad lr:idustrial 
' - y de· Prqtección al Me9io Ambiente del Sect.or Hidrocarburos "----

\ : .1 , Unidad de Gestión Industrial l 
~Dirección Gén'eral dé: Gestión de Trans{arte y Almacenamiento \ 

í " L~ 
. :~ : ....: . / ~> " ·:-, Oficle NºASEA/UJ~l/DGGTA/1846/2017 

'-.:· , / 
/ 1 1 

, ,/ Bitácora 09/D?A0191/06/ll 
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·- Para las plantas que hab1tart, sobre las rocas se debe abrrr la grreta o romper I~ roca con .martillo de , 
\ geó!9gb ~pica) pa~~ · extraer la ~tanta sin daña~ ~us,~íces. Para ·~~ectua~ estas acciones se d.~~e .tisar ' 
equipo de protecc101J: lentes, car.eta, guante.s éfe carnaza para evitar le~1ones y una pala y(o tndent7, 

/ (pequeños) de jardinero. --- \ ' \ " _ · 
r / 
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Cl'.íración 
1
y desinfección de Tas - raíc~s 

! 

( 

\ ' ~ 

Si la planta prese~ta daños mayores en las raíces, será necesario retirar la parte dañada con / 
herramientas de corte, como tijerás o cucbillas desinfectadas. Se deberá aplicar azufre en polvo en 
la parte dañada y dejkr ventilar para que cicatrice. También podrá utilizarse caldo bordelés, el cual 
Eis uná combinación de sulfa,to,.Ele cobre, agua y cal disuelta. . 

\ 

Curación de golpes y heridas 
/ 

/ 
. . \ ' 

Cuando una planta ha sufrido) golpes · o lesiones' considerabl_es, será ,fiern.~ario dejarlas bajo 
observaci_ón constante. Es muy común- que después de haber' sido replantados, los individóos 
heridos presentef\l pudrición del tejido interno o externo, que se reconoce por la presencia de partes" 
demasiado .blandas o de color oscuro que pudieran causar la .muerte' ·de la ple3:nta. Las plantas con 
pudrici6n se lde.berán cortar con berramientas desinfectada.s hasta llegaí a la parte sana, que se 
identifica por tejidos íllás firmes. . ..... . ··., 1 . / . . .. - ) \ 

Cicatrización 
/ / \ .· . . /. 

~ ~ 

La cicatrización implicará dejar sec:ar l ~s raíces o heridas causadas durante la extracción hasta la 
formación de' t~jido suberoso Cengrosamientq). Las plantas deberán de estar protegidas de 
anir;nales y evit~r regarlas. · ¡ i 

, 1 \ 

( 
Reubicación (· .. 

• • 't .... ~ ·••• . · -~~ .... 

Las plantas extraídas se reubicarán en condiciones similares a las del lugar en que habitaba. Una 
vez plantada, se procederá a corlnpactar el .suelo alrededor· tje la misma y colocar yarias piedras 

1 . ' .• \ ·· ·'·· 

'31rededor para evitav que· sea .dañada por roedores, los que aprovechan lo blando del suelo para \ 
desenterrar \las plantas y comerlas desde lel: base. Se procurará de no compactar den:¡asiado, ni de 

{ dejarla muy floja ya que si queda muy compacta no habrá filtración de agua,_ni de,.oxígeno para las 
· .raíces. ' 

\ / I \ .J ) r' 
( 

\ 
'-, - . \ 

/ ..._ 
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Marcado ,_ 
\ -~ . 

\ / 

Conforme se av.anza en las labores de/reubicación, se señalarán todas y cada una de las plantas 
;eubicadas de manera visiblé.. utilizando banderillas metálicas, para facilitar la ubicación y 
localización de lo~ sitios, para su posterior evaluación. 1 

í '· 
. ...~ ~ ' ' 

En el caso de la reforestación, las plantas que1se utilizarán se obtendrán de, producción en vivero, 
con las densidades señal~das anteriorment_e, . ~- ,. ,. · -. 

Para llev.ar a cabo una reforesta¿i~~~~xit~~~- ~·; i~portante contar ·con los métodos...-y/o té:nicas de 
-plantación más adecuadas al amtiiehte ·y ·a. las especies sele(~ionad~s- La reforestaciÓ[l es un 
proceso que se desarr:9lla_-en función de las C()Qdic:iones de los terrenos .a ser reforestados, de los 
tiempos en que se· encventren lisps _ las,1plárítás :de las especies-·selecciof)adas. así como dE; la 
temporada de llqvias en dichos ,terreno~ : __ ' ., ;:; . - ....__ 

... .... ; ~ . ·- .... -:, .. ·-;... ~ . :. ~ .. ; ·.~ ,) ... · .... ~· . ,.,- . . .,, -_ ... · .. "·. ', . - ~ 

La reforestación ~Ó.nsidera .uo :~onju~a;· :¡:i'e ~~dvtci-~q~s. que d~ben.·Ú~varse a ~ab~'·en el terreno a"' 
reforestar p·ara tener' las condici6n·e·s adec;uadas ·para/ plantar', y paralelamente -en el vivero las 
planta~ de_ben·p'asar por un ti~rnpo de prep~f:ácii©'ri;a'.!~s ·condicio'ries_ de ca_m~o de rn0-9_0 que puedan 1 
resistir rhejor ., las co~-~_iciones ~e campo:'. JJQa, :IJ~.z -. sup~rad~~ :- ~i~has ·· a~!Jvidades ' )?s plantas se 
transpórtan·_ al terreno 'elegidó para refores'tar y ·(:omLenza la plantación en fas cepas~pteviamente 
abiertas. ·Lo·s terrenos ~ue .er1 ;SU colin"dané:ia s_e presente amena?a · d~ pastoreo se ,cer.can con la 
finalida?, de preve_nir¡ q~e _e(:ganad~ pU~d~·ram?ne~r !ª plantaci~~- L~1q~e_sigue ~1 .Jin~liza; la 
plantac1on es llevar a cábo' el mon1toreo .y .manten1m1ento. y en el proceso se dete~minara la 
necesidad de reposición de ;plqntas de acuerd0 a·la:nJeta de supervivencia propuesta. -. 

1 - . - . \ . . . . / ... :~ \' ' . . . ' : -¡ . / 

_La 9fscripdón de cada, ,Gna el.e las-act~idades a desarrollar durante~~l.proceso de-reforestación es 
la siguiente: '. . . \ ) 

Preparación del" terrenq .\ r 
. ·:\ - ··: . / 

Un aspecto que in_fluyé en la su"R.erviver¡c_ia ~s-eltipo de prepfración del terreno. donde éSterinfluye 
-Oirectamente en el.v0ILJmen -:de ·agy__°' infiltrado en la zona radical de la planta CQuerejeta et al., 

',-~ 
2001). / " ...... .J -~ ,' ..... , 

/ 

· ... 

/ 

/ 

Av. S de mayo, No. 29-o: Col. Sán L~Íenzéi"Tl¡¡lteria~go, Del.~iguel .Hid~lgo;(_ P."1121 O, Oudad de México. ~ ~ 
Telfrss) 9i26.0100 - ~.aseagób.m·x/ ·: · · : i / 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial-Y de Protección al Medio_A~bieme del"Sector ·Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y la~pa bras k 
·Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente" como· parte de su id~ntidad institucional 
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! Agencia Nacional de Seguridad lndGstrial 

1 
y de· Protección al Médio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

/ 

I' \ / . Unidad de Gestión Industrial 
\ ¡~ Direcl!:ión GeneraLdé (;estión de T~J:~~porte y Al~~cenami~nto 

/ :_. '1 ,!f! ( -:---~---- . Oficio N.:,)SEA/UGl/DGG.TA/1846/2017 
- '-- , / • j / - 1 / Bitácora 09/DSj\OlOl/06/17 

.. ; . . .: ' ._,_ .' '\, - · · . .' ! / . : : 

Ll preparación del terreno :~e podrá realizar de forma 'manual con ayuda de-Qerrá'mientas básicas1 . 
___ como azadón, pala, talacho, barreta, pico: coa, bacha o machét,e. entre otras. Coi:íeste método sólo'' 

se trabajfu. en el áreá,donpe se colocará la planta, evitando, alteraciones innecesaria~ y\ la pérdida ... 
de suelo no requerida. \ .... \ 

/ . . 

1 

'\ r - \ ' 
Cuando s_ea .posible la preparación mecanizada 'se utilizarán implementos agrírn'las tirados por· 
tracsJó__i::i a~mal o maquinaria. .J . \ 

I 
:_Deshierbe 

.... __ 
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)::\ " 
.;,. ~·'- .-. 

( / ' .. ·! .' 
debe colocarse la planta. quedando ubicada en la paced inclinada del cajete qu~está rndiente 
abajo. / / 

Transporte-de plantas 
1 

/ 

\ 

/ 
Par,a transportar las plantas1 del vivero al t~rréno. s(deberán utilizar vehículo~ cerrados y trasléJdar 
las plantas debidamente cubiertas para protegerlas del viento y la insolacjón.'y evitar con ello su 
deshidr.atación. \ ' 

- . . ( 

En cuanto al acomodo d~·· 1as pÍ~ntas .\denú~_. del . véhfcüf:o. para optimizar la capacidad de los 
vehículos y disminuir '[os -costos. de-' transporte. es º convenieÁt~· ~dns.~ruir estructuras sobre la 
platafolima de carga con el 9bjeto de aco~odar ~os_o m~s pisos,.de módo qµe e!. estibado no dañe , 
a las plantas. ' · · \ 

1 ' . : . . . - '. . ~ • . ·~ .- -.) - . : . -:- . / · .. : .. "\ ~ .• ' 

A_I aco1~odar las lpl?-~ta~ @ .~]._ca~i~_r]'; ~~~~:-_imp:qrt,é!ri.~~. c,l1.id~~~~u.e lo"~ ~~n\(·a~e~--~e~n & la~ mismas 
d1mens1ones c::<;>n 1.a finalidad d.e ~cq_ms~gu1r un_,arreg[o,_hpfTl_Qgen.ep. que permita estibar vanas capas. 
También :,es· necesario procurar ·qu~ eón el _f0_0'v.i/r).i,eritp c;Jel ve~Jq.1lo~la.s _plantas¡ no se mµevan, por 
ello es necesario ajustar la carga.á..t.as dirhensiohes de la; caja del ·camión; -sin apr~tar los envases 
CRodrígu,ez. 2.008)~ No es recomendáble.es:tibar íflás d~~dos . nive.les· o capas,.sqbre todo si el tiempo 

\ . • ">-., - - • . " - , .• ·- ·-·· . . ., • • 

de traslado =_es largo y las plantas pre-seritan •un buen desarr:ollo ·de -tallo · y· hojas CArriaga et al .. 
ri -9-94). ·· '-... · · · i · 

- • f ' ¿ .. ·- ' ' < :· . ·.". ,: ... · . ' " -:·/ ... ' . 
Para estibar· las plantas se"deben interc~lar los .envases. de mar:iera,-qúe la:_s.bolsas de !lrriba no 
aplasten ·a -.1~ plan~a de. a_bai_o. -~d.~i:nfl.s ; se debe- ~uidar: ·que el t_a!_lo 'y hojqs id_ej as que quepan abajo 
no se doblen o quiebren. . · ~ ,· ·. . «·· :· . ~ ·. , , : ;. · , 

-~ a~bién es:·¡;;portante consider~~ el·t~mpo de traslad~· p~ra -~ducir el e~trés d~ las plantas, el cua~ 
idealmente nq. deberá rebas?-r' tr_~s horas. Asimismo, se de.be, evitar lós golpes; lo. cual afecta la 
talidad de plé).nta v sú superviveficia una vez· plantada, por lo· que ,~stas actividp.des -se deberán de 

I lleyar a cabo con _«:uidado (Rodríguez; 2008). . · \ ·- "\ ~, ' _ { · , " . 
\ ' - • . . ~ " ' ' ' • . ( ·-· - • • 1 

í' !Las características q~e d~berá . teri'er .la pia.~ta'ción -en cuanto a· sÚ arreglo espacial, la densidad de 
' plantación, los errores ~ ev_itar;'-época de siembra. así co~ mate~riáles necesarios, son los 
.. ~ . - . ' · \ s1gu1entes. . , / J · , 

I l.' 
' f "\) 

, . ' Av:S de mayo, No. 290~Eol: San lorenzo-Tlaltenango, Del: Migu~I Hidalgo, C.(p_ .11210, Ciudad de México. : 
; -Tel; (ss) 9Íl6 bioo :, ·www.aseagob.mx'' . ' ---

/ 

/ 

1 ( 

fO \ 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medjél'Ambiei:ite del s·~ctor Hidrocarburos también utiliza el acrónimo ·ASEA· y las pila r'as -Á; 
"Agencia de Seguridad. Energía y Ambiente"·como parte de su identidad institucional,, 
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/ 

El objetivo de e?ta activid,ad e.s evitar la destrucción o daño1de la reforestaciór:i·por posibles agen:tes 
que pueden ser controlados' por el. hombre_ · 

. ............ ', . 

/ En) este sentido, primero se debe-identificar el posible agente causal del daño. a la reforestaciq.n, y \ 
proceder a implementar la protección específica y adecuada; cqmsiderando su oportunidad ·-y los 
materiales a utilizar. · 

- ' . . . . , · . . ~ .,,. / 

VI. LUGARES DE ACOPIO Y REPROÓ.UCCiON DE ESPECIES ' 
• \. : l - -- - .. ........ i : ·_:¡ ,.._ 

·.. / /-~~ .. ' ' 

\ Después de la extracción. se ~ealizará el transporte de la plari'ta ·i:fel sitio de extracción al lugar de 
curación o bien al_ sitio ei:i ·qúe se reali~ar,á el resJ_ablecimiento. ~as -plántas serán transportadas en 
rejas o botes¡de. plás.tico, la~ pi.anta_~ :é:l.e_l;>~~á.ri . ?-e~ar~rs~E:o_~ .- ¡)~pel _ peri~~i_éo o ._hule espuma para 
evitar que s~_rueder:·o golpeei:i .. ent':-~ i~í_j~~,~---: : . _:>.: . -. . :: . "=--~~.\~ ·,:· _~ :_.'-. ::. ,, . · · -.-

·-. , · ... .. ;, .·: . .:-. , , ·~. - . ""-'\. .. ·· · · -

,)En éaso de s·er necesario el establecimie-nt9 de u_n centro 'de acppio_, se propone_¡el área del predio 
I - - -~ ••• • • f · ' f 
' denominado EMRyC CFE. ,. - : ·:, . ::c .. : .- · . ., . - . ~.;.':, ,'. . . · . _ 

/ . .. -·· . ./ - . . . . .. .. ·-, . . " .--· 
"- "v11. LocÁut"Ac1óN D~-~6s s1Tfo's ·óE l'liÜ~'1t~c10N · -- · . .. :_.-:':---:. . .:.- · · 1 - ·-···:v 

' . - \ . ... -

U~a vez qu~ "se hé!-Yª réalizad~ el resca,t~ -.9~ .los-individuos; est6s será

1

n. reubicados erí" l~superficie 
destinada para .eli9'.: El ár~a seleccicihad~_~par-cl la reubic:::a·c;ión ti~he/Í<3: . finalidad de nÓ'.~Íejar a !os 

\ - organismos rescatados del sitio -original-dgnde estaban est~blelidas y -e.1 criterio para .la selección 
· del área de trasplante es que el sitiq p[esent.a condiciorfes :similares a las áreas ·ae C~STF, 

cónsiderandci la vegetación pred0min~nt'e, - y su cobertura. Todo·_ ello con' el objetiv._o .qe que lás 
. . l, 1 . . -·.'"..-. ·. . ,,,,.- . • 

especies puedan someterse a· una adecuada adaptación y desarrollo en su nueva úbicación y 
asegurali el m'áximo porcentaje de $Uperviven_g:iá. - ¡ . . . - ; . -- . 

' ·- , .. ·- . . . '-- , 1 ·- " 

Las coordenad~s del áre~' ge reubi¿ación ·son ¡las siguientes: .--:- : '. -:_; -, 
- -.. r\ - :-._ '. . ,,. j- • --- -·:. -... ·. 

( ~- ~~==,....,,.,,,,.,,,,..,.,=-"====__,.,,~ 
) 

1 

1 --

) \ 

/ / 

' · 

( 

..... ..:..· 

\ 

\ 

( 

\ 

. • / 1 . . ···.. ' ) ~ -- 91 
Av. 5 de mayo, No. 290, Col. Sa_n Lóreijzo.Tlaltenango¡ Del. Miguel Hidalgo, S: P. 11210, Ciud' d de México. p 
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\ Unidad de Gestión Industrial 
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¡ ·- ' 

\ Se presenta el calendario de actividades de rescate, reubicación y reforestaoión de flora silvestre, 
que deberá ejecutarse, a pan;ir de la et'a:pa de preparacióí) de la obra. 

' ' ., . . 

I 

\ 

( 

Actividades 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 14 

/ Rescate y reubicación de flora :.~~ '~~-' ~-:-.< ~; -:~ -~,~ ~i~ 
Reforestación 

Monitoreo y mantenimientq . ~ :;¿ ,:/ ;~/ n '.i;:; ·>~ ::~ !Y{ ~~-:.: ~;~~ ; -~< 
Presentación de infprm es \ f ~ . Ji f . 

'.,'.::?.~,~~f21;l~RD}'.~~=-s~~\'t~~~l!t-;:.%fi~;ifi'~W.·Á:~_::'t~: : ff/\ ;,j::Y.?1-)~~"·~ ,:· . 
Actividades - 1 2 3 4 s· ·6 7 ·8 _,9 lo· . .1 1 12 
Monitore_o y m.antenimiento / -. ~ · / :'it~ 

/ 

Presentación de informe_s · ·:._ · . · , -~-.""': · · 10.:.~~ 1 

~'~;~:r;t:;t::::'~--~'N·~fi;'~~~!l!"f.!!;s:;¡A~n~o-~~~'~' -~~r~-:'2:::?~~¿~:¿¡¿ -.~t~ .... ,.,.'-V·<. . . u..cv- tt"-.: 1 -·-·- _ ... _u_ O"_:.jv~1J. '-.'. , ·" - ""~ ::-o.>.:"'% ~,.., ·!~ ;;,~, ... ~~~~· ·-· _:;~- f!J.· ._ ,.....,. . 

'Aétividades;Y i-' _ .. ·.s.·;:_._ .". : í~ -2\ ;T A .s.::6: 7.'-_ tr :9. -io· ·ü . 12: ,-_ . 
. Monitoreo.y mantenimiento , .. - -y, ., ... oic __ • :i} · ·_é · .nfff: -
Presentació_n de _iríf6n:nes ' .· - · . -:. · ~ \ . . ' , · . , " :j{~ 

. ~ . . ~~~;~l.'\?l.l1'\,1~:fr.t~Y.i~Th~;:.:k>;'.?~Año~~~_.¡¡..;r.,~..,..~~f.~\>h.~'~~~~ ~~~~-¡(_~ ' ::....-:-!Y!~x-;: • r .i i.M,c:.:r8.;< .~• .:.:-.· ·J.)W:!rl !o~;T¡i_7:.;'Jf)i.o;z ... _ .. __. .. . U ... ü:.M1· .. ~~ .. ..:..:r:"'~!·.~~~~"~º ~~~.~ ~(: ·... . 
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X. EVALUACION DEL RESCl\IfE, REUBICACION Y REEORESTACION (INDICADORES). 
/ • 1 • • • • ' • ' • '\ \ 
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Se realizará · periódicamente; con el fin de cono~er el éxito de las activi9_ades llevadas a cabo. Se 
evalu_°:rá 1~, ad~p~~~ión d~ ra_s pl~n.tas ~ los nuevos .sitios, se observar~ el, cres!miento, floración;, 
fruct1f1cac1on, .as1rrnsmo el estado en_. que ?e\enc;uentran las plantas, ademas de evaluar su estado 
fitosanitario, super~ivencia -. Y' sU adqptación · por medio ::ae ihdicadores de crecimiento y 

'-- repróclucción, con · la finalidad de,.,..alcanzar una .supervivenc::ia mínima \del -80%. Para evaluar el 
porcentaje de superv.ivendia se utilizará la sig_uiente expre_si6n matemátiéa: 
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Donde: 

\ PS% = - * 100 "'- · ' 
: ' ' N . ..._\ 

r--. 

PS%= ,~upervivencia en el tiempo t. en pol\centaje. 
n = Núnierp de. plantas vivas al momento del conteo,. . \ 
N =Número de ejemplares rescatados y/o estaplecidos (mediante reforestación). 
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